
~o~~~~._~_~.~I!,~_I_!l ~I~I~..~~
Provincia Modesto Omiste

RESOLlJCIÓN I\llfNICIPAL N 0079/2018
C()NCE-JO i\IUNIC'IPAL DE VILLAZÓN

\'illazon, t)() de noviembre .lt' 2018

VISTOS;".l~;.
:::1 Que, el Ejecutivo del Gobierno Autónomo Municipal dé Villazóu, remite al Pleno del Concejo Municipal

~~. de Vilhl~Óll la Solicitud CITE Gamvlz/Planf 130/1018, De JÜlge Fernando Adlo ChungaraeL ..: ¡ALCALDE, Gobierno Autónomo Municipal de Villazon CUIl Ref.: Solicitud de Aprobación Modificación
- ¡I) :QJ' ~ ¡d~l POA y Modificación Presupuestaria lntrainstuucional "Ci.)NSr. PAVIMENTO R1GIDOC'/\LLE
~l,.,i!,. 1AVAROA, ENTRE L\ PAZ Y fiLNI l'UN~1 I'A\'IJ\ILNTU RIGIDU CALI.E lA f'\l., JAII\If

:::! ('1) i, ¡ lZUDAÑEZ y PERIODISTA v C'ONST PAVIi\lLNrn RIUlDO CALLES 1" ¡\lA YO AV. BOllVAR
-:'> :.tl 't;i iA'Y~ELIOpORO VILLAZÓt,/ y 10DE i'JO\'IL1\lBRE' acompañando la docllll1entacit~n necesaria '

.~~ ~?,....Lo .,.
~~
r

, .

CONSIDERANDO:
Que, la Cons'#tución Política del Estado Plurinacional de Bolivia, en Sil artículo 283 dispone que los
Gobiernos Aut~B9mpSMunicipales están constituidos por un Concejo Municipal mismo que goza de una
potestad DELmE.RAT~VA. FISCALiZADORA y LEGISLATIVA, dentro del ámbito de sus
competencias, disposición que esta ratificada por la Ley Marco de Autonomías y Descentralización
"Andrés lbáñez" de 19 de julio de 2012 años en Sil artículo 34, y la ley N o 482 de 9 de enero de 2014

Gobiernos Autónomos Municipales' en Su articulo -1 inciso a).

Política del Estado, articulo 302, parágrafo 1, son competencias exclusivas de los
es autónomos, en Sil jurisdicción: Nurneral 28 "Diseñar, construir, equipar y mantener

y obras de interés público y bienes de dominio municipal, dentro de su jurisdicción

Que, la Ley N 482 refiere son BIENES IvlyNI~'IPALLS DE DO¡\llí"JÍi.) PUBLICO Los Hienes
Municipales de Dominio Público son aquellos destinado::; ªl ~ISO irresnicto de la comunidad, estos bieri.~s
comprenden, sin que esta descripción sea limitativa: . .

a Calles, aVel!ilhts, acera!!~~ord()nes de acera, pasos a nivel, p•.,~•••~ •.•

vecinales y comunales, IÚt1elesy demás vías de tránsito.

Que, la Ley Autonómica Municipa! N° 003 en
PliBLICAS USO DE VÍAS Pt'JBLIC AS). Avenidas, canes, "'~I.lvJ~!H¡¡¡;F.
incluyen aceras y calzadas que conforman la red vial urbana del Mun

VÍAS

Que, el Reglamento de la Ley N.o 003 1 N Sl.l ARTÍCULO 11, establece que las vías de
ancho relativamente grande, donde el tránsito circula con carácter preferente respecto a las calles

. ',' transversales y en Sil articulo 12 menciona (Calles) Las calles están conformadas por aceras, calzadas. La
~~?i~~i;?;~',71¡ff¡:,,)'" ('{N,CQtI~~,~2la parte de la calle destinada a la circulación de vehículos y s~movi~rlles. Las aceras son de liSO

~}¡'~hi§i'Y~de los peatones. <

Qu~:'~l 'h,11ículo 98 dd A,UTONO~vUC::A!\'IUNTCIPAL N° 003, menciona
(ACOSn?ICIONAI\IlENTO idad de la Alcaldía el acondicionamiento de la
1'0<1vi,,} "lilízada por d son' de f)a~ajeros y do úarga en J~MllTliQipíode Víllazón,

["-0-'

ro'

para lq q~e preverá en las
vías eq a,decuaclas condiciones

\~l
,!~Je~i~ación de trabajos neceirh)§ parfl proporcionar

!{!~i{;~~
N° 2042 de 21 de diciemb~i, de 1999) regula los
. general para la ~drnilljstr,\, j91,' 1 dt;l preSllPues,.to

.......,,"''''.~~ presupuestarlas de ga¡> aprobadas por Ley
de gasto y su ejecuclfIl se sujetará a los

:fW'p",.,UJes. 'roda modificacióq dd:jtro de estos limites
de modificaciones p~;~su~W~~§t~ll¿~s,HUt;,s~r4

Ley de AdrniIli"rn,.~",,,.
procedimientos, requisitos y
general de cada geSTión, art. 4 que
de Presupuesto de cada año,
procedimientos legales que en cada
deberá efectuarse según se establece'
aprobado rnediante !)c;creto SUUireIl¡l~r:,;!.·J
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¡'líit!weW"*1jia,....... ! .....i·""réTÜ~c;;;;;;:prell1o N~ 3607 de techa 16 de junio de 2018, Reglamento a las Modi ficaciones
Presupuestarias en aplicación de sus artículos -l, 7. 8, 16 y concordante con la Ley N' 2012 "Ley de
Administración Presupuestaria" de fecha 2 I de Diciembre de 19()9, y que no contraviene ninguna 11011113

legal vigente,

Que, el D.S. N'" 3246 de las Normas Básicas del Sistema de Programación de Operaciones, articulo 20,
(Modificaciones al Plan Operativo Anual), parágrafo L Plan Operativo Anual podrá modificarse durante el
ejercicio fiscal por cualquiera de las siguientes circunstancias: a) Cuando existan modi ficaciones en el
Plan' Estratégico lnsrirucioual. [J) cuando no comprometa modificaciones al Plan Esrralégicu
Institucional' .

Que, los INPORr\'IES TECN1('OS DE L<\ SU'I{ETARL\ DE OBRAS P(JBLlCAS realizados para todos
y cada y uno de los PRUYECTO~ a emplazarse del Ing. '\i'J(iEI. CALDERÓN CA[\lPOS eH SIIS

conclusiones y recomendaciones menciona que s,: CO!'JCLLi\T que la ASIGNACIÓN Y/O
flRüGRAMAClÓN QE RECURSOS para la CUNST PAVlf\IENTO RtGIDO CALLE /\ VAROA,
eNTRE LA P.A.Z Y BENI, C'ONS r PAVlf\ILNTO RICIIDO CALI,L LA PAZ, JAlj\!IE ZUDAÑEZ y
PEE.IODlSTA y CONSTo PAVlf\IENTO RI(jiDO CAl LES IU l'vlAYO, AV. BOLlVAR, AV.
ELlÓQQRO VILLAZÓN y lO DE NOVIEf\IIHU:'. , cs IPí<ES( 'INDIBLE programar dichos recursos e
inscribir ~n el POA de la presente gestión. Por tanto se recomienda dar VIABILlDAD al trámite que se
hace referenc¡~p~m lograr los objetivos mencionados

Que, el INFORJ\-fE LEGAL UAL O.M.V nn/10 1<:) del Abg, Benito Torrez Andaluz, concluye que no
'~'i¿;~~ e impedimento legal y se recomienda a la ivlAE del Gobierno Autónomo Municipal de Villazón sel,:,;;r·~:i ' rgano Legislativo de Villazón, 1" aprobación de la Modificación del POA y Modificación
'Pr~~u tia Inrrainstitucional "CONST'. PAVIMENTO RIOlDO sustenta legalmente la Modificación
del P y la Modificación Presupuestaria imrainsruucional "CONST. PAV!l\lENTO RlGIDO CALLE
l\VAR04 EN'fRE LA PAZ Y BENL CONS'f PAV11\IENTO RIGIDO CALLE LA PAL JAlfvlF
?UDAJ\f~íy PERIODIST,'\y Cq-ti~T. !)AVI~.IENTO RI(iIDO CALLFS 1° l\lAYO, AV BOUVAR,
AY. ELIQDORO VILLAZÓN y tifDE1'ltOVlff\IBRE", por un importe de Bs. 2.391.091,49 (DOS
MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y Ul~ n. NOV1:~N·l"A y TRES CON 4QilOO
BOLIVIANOS), ya que no contraviene el ordenamiento
la 1l00Ula establece para el ef~~c~pI ya que no contraviene
los requisitos que la norma est~~tece para el efecto, por lo
Resolución Municipal correspoiidiente. De acu~l,'~~ a 10
presupuestaria impetrada deben ser expuestas ant«;).l~
aprobado mediante Resolución expresa. .

Que, el INF()Rl\IE TÉCNI~'O ADI\AINISTRATIVO
Gamvlz/Planf 74-2018 refiere, sustenta y justifica que es necesario efectuar una '.. '..,'
y Modificación Presupuesrari a intrainsti rucional, porZ. 39 1.093,49 (Dos núllollt;g trescientos noventa )'
un mil noventa y tres con 49/100 Bolivianos), a fin de perfeccionar la aprobación 'de la modificación del

.r'\í~g~)~S.i~;". ...).
Qll~ ~.~K~tieneactas de re "
PRQyEqTO. para tal e .'
rvIlJNlCJfAL, los directivos
CAR-LO~ FLORES, Sra,
l11allifest~ron su aceptaciÓn
la "replj~ación y
PRESUPUESTARIA IN'T
técnicQ!'iJng. ÁNGEL CAL

·"""HECTÚR CHOQUE AGUIR
sobre la viabilidad respecto de

Que, el inc, c) del Reglamento de
presupuestarias ante los Ministerios de
debe contar con resolución de la
modil1caciolles presupuestarias.

sectores sociales quienes exigen la 'pronta .e,.jecuCiÓll, dd
presentes en la sala de sesiones del CONCEJO

A y a la vez dirigentes de los DISTRITOS Sr.
Sra. BLANCA PAREDH~, qqielles nuevamente

... por el EJECUtIVO MUNlCIPAL p~ra
AL POA IY MODlFICACION

mismo se hizo presenti';l e~f!a sala de sesiones Jos
O DE OBRAS PUBt-rCAS - GAMVy Líc.

los aspectos relacionado'~¡filos PROVEeros y
umlestMI ~

establece que, pMa el tránit\e de modiJicaciones
HlallL,'I::> Publicas y/o Plallific~lpn del Desanollo, se
, resoluti va legalmente faqllltada para aprobar
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tt·_ttPnes de las concejales y concejales la de: Cumplir con la Constitución Política del Estado. las

leyes y la normativa interna vigente, asimismo la de cumplir con las labores que les sean asignados.

Que, el Concejo Municipal de Villazón el! sesión ordinaria I'F 074/2018 de fecha Oó de noviembre de
2018, luego de la exposición de lus informes citados y remitidos por él Órgano Ejecuuvo lid GAi'd\'. y
ante las observaciones del Proyecto de Resolución remitido debido a la existencia limitativa de dos
artículos que limita varias de las cornpetencras legislativas y de fiscalización, por lo qUe se ve por
conveniente presentar para SlI 11atamiento correspondiente UIl nuevo proyecto de Resolución. As) mismo
Juego del tratamiento en grande y ell detalle según lo que establece el articulo 38 inc. e) de la Ley N) Out)
y disponen y determinan emitir la presente Resolución.

POR TANTO:

EltCONCEJO lVlUNICIPAL HE VILLAZÓN, EN uso DE sus ESPECIFICAS A'nUBUCIONES
QlJ~LE CQNFIERE LA CONSTITUCiÓN POLÍTICA DEL ESTAllO PLllRINAClONAL nE
BOLIVIA, LEY MARCO HE AtlTONOi\líAS \ DESCENTRALIZACiÓN, LEV HE
GOBIERNOS i\.UTÓNOI\10S t\HJNICIPAI.ES y BEMAs NORMATIVA !\H1NICII'AL
INTERNA.

DICTA:

RESOLlJCIÓN ~lt)NICIPAL

PIUMERO.- Se determina la ,\.PR08ACIÓN de la modificación al POA, y Modificación
presupu~taria lntrainstitucional, para la EJECU( 'IÓN DE!. PI~()"VECT() -'CONST. PAVll'vlEl'nO
RIGIDq.{,JALLE AVAROA, E~TI(l.~LA PAf. Y lsENl, CnNS 1 PAVIl\1ENTO RIGIDO CAl.LE LA
PAZ, JAIME ZUDANEZ y PERIODISTA)" CONST 1',\\ lf\lENTU RI(¡IDO CALLES I (! i\L-\YO, AV
RQL)VAR, AV. FI.IODORQ VIL!AlQN y 10 PR ['J<)VIFrvIBRF- por el monto de Bs. 2.J9LQ9},49
(Dos millones trescientos noventa y un mil noventa y tres co1149/1 00 Bolivianos), Modificación que se
realiza, bajo el principio de FkEXIBILlDAD establecido ~nélar1i~l..d()4 ÍtH(, .. .'

según el siguiente cuadro:

1537 01 Di 17 ':_:ü;'¿¡ ').j

Ccosvocciooes 'f Mejoresdé
drenes

79fl074,12

Ccnsvuccones yMejorasde
Bienes
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:¡¡ii¡¡¡¡¡~¡¡¡~e~t)2.-Para la conecta ejecución del monto aprobado se debe actualizar todos y cada uno de
los documentos incluyendo el PROYECTO DI: PI<I:INVI-¡{SIÓN, como adjuntar las actas de aprobación
de los beneficiarios en la documentación correspondiente

Anrícui.o 3.- Ante cualquier respons'ibllidad posterior, asumirán P1e1H1responsabilidad de cualquier
observación ante una Auditoría por la mala inversión de presupuesto en la EJECl iClÓN DE lOS
PROYECTOS ·'CONST. PAVIMENTO mctoo CALLE AVAROA, ENTRE LA PAZ y BENI,
CONSTo PAVIMENTO RICIDO CALU:: LA PAZ, JAI!\IE ZlJDAÑEZ y PERIODISTA Y CONSTo
PAVIMI:;:NTO RIGIDO CALLES 1° 1\1/\.\'0, AV. HOLlV'\R, AV. ELlODORO VIU.AZ<'m y 10DE
NOVIE.tvfBRE" el Asesor Legal, el encargado de planificación, el secretario de obras públicas, el
secretario adminisuutivo Y financiero del Órgallo Ejecuuvo rvlunicipaL

ARTÍCULO 4.- S,e deja claramente establecido que el Diseño del Proyecto, las características Técnicas
d~ la obra y demás aspectos técnicos constructivos será de responsabilidad exclusiva de las instancias
t~cnicasque elaboraron y aprobaron el Proyecto (SEC!{ETARIA DE OBRAS PÚBLICAS Y ALCAl DE
MlJN!CIPAL).
ARTÍC;ULO 5.- Para garantizar la correcta inversión y gasto de los recursos, se hace Ilota que la calidad
de la büena ejecución Y supervisión de la obra en estricto acuerdo al diseño y las Especificaciones
Técnicas ser4 ..q~ responsabilidad exclusiva del FISCAl. y SUPERVISOR como también de la
SECRETARIA DE OBRAS PÚBLICAS

RTíClJLO 6.- INSTRUIR 31ALCALDE i\WNICIPAL se remita una copia simple de la descripción
. (lQ~Jt~111Sa ser ejecutados del Proyecto a los beneficiarios.

1::·:~;::;:~';,·,"-"1nff':r',':~f

'ARTJf;;Y.to 7.- El ÓRGANO EJECliTlVO DEL GAMV debe coordinar )' sobre todo nu debe
nr~arse"b;~joninguna circunstancia a remitir documentos e informes que sean necesarios respecto ~I

la ejeC"fifín de los PROYEC1J')~ "CONST. PA,'([VIENTO IHGIDO CAL! E AVAROA ENrRE LA.
PAZ Y iBENL CONST, PAVIMENTO IUGIOO C'\Ll E L·\ PAZ, JAIIVIE ZUDA~H~Z Y
PERIODISTA y CONSTo PAVJ1VIENTO RlCJ()O CALLES 1) r\IA YO, AV BOLIVAR, AV.
EUODORO VILL\lÓN v 10 DE NOVIEMBRE".

ARTíCULO 8.- Se encarga d~l nlt! y estricto cumplimiento de la
en los Sistemas Oficiales de la Gestión Fiscal, el ejecutivo
financiera del Gobierno Autónomo Municipal y del-q~~R~l~'lelltespor ley,
pertinentes al Concejo Municipal de Villazón, referentti~;~ l~ . cución
advirtiendo que el incumplimiento a la presente hará recaer en' en lllCjIDIlPlttí

ES nADO .~N SALA OE SESiONES DEL CONCf~JQ MUNiCIPAL DE VILLAZÓN A LOS SEIS DÍAS
DEL MES DE NOVIEMBRE BE 201ª AÑOS.

HEGÍSTRESE. COM(JNÍQUESE, CÚMPLASE V ARCUÍVESK


